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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 26/2019 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciséis de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registros 
Escrito y anexos de Víctor, Manuel Serrato 'Lozano, quien se ostenta como 
Presidente de la Comision Estatal de los,Derechos Humanos de Michoacán de 
Ocampo. 

015813 

Oficio 1.1757/2019 y anexo de Julio Sherer Ibarra, quien se,ostenta como 
Consejero Juridico del Ejecutivo 'Federal,- en representacion del Presidente de la 
Republica 	 \ 

016092 

Documentales recibidas', esi5ectivámé'nté 	 de abri 'asado, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Corrspondénciaé ete -Alto TÍ'ibünaLCóns 

Ciudad de México, a dieciseis deril deosmil diecinuv- 

Ageguen&al expediente 	loefectos' 	hay lugar, el escrito y 

anexos de cUenta de Victor Manuel'\Serrato; Loza no, 'quien se ostenta como 
\\ 

Presidente de laComision Estatal delos-D-'s.Humanos de Michoacán de 

Ocampo', a quien' se tiée,' bajo-  la figurá ~de 

manifestaóiones en"-relaci6h cón-la• ires 

Sin embargo, no ha lugar a tériéiic 

a "ibuscuriaé'' realizando diversas 
-J 	-, 

ontróvérsia constitucional. 

lía  personalidad con que se ostenta, 

señalando domicilio para - oír yeci.'ndtifiacionesén -  ésta ciudad y designando 

delegados, toda vez ue-recéT 	áterde parte en este medio de control 

constitucional; lo anterior, c, . fundamnto en los artículos 101  y 11, párrafo 

primer02, de la Ley Reglam-i1;iade las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

'Por otra parte, 	 tambiéh al expediénte, para que surtan 'efectos 

legales, el oficio y ánexo de c uentadei Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 

Federal, a quien se tiene por presentado con ,la personalidad1\que ostenta3, en 

1  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias. constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; 
W. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la 
sentencia que llegare a dictarse, y 
W. El Procurador General de la República. 
2  Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comoarecer a juicio oor conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas cue los rigen, estén facultados oara representarlos. En todo caso, se presumirá que quien 
comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...]. 
3De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos de lo dispuesto en el artículo único del Acuerdo 
Presidencial Publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de dos mil uno que establece lo siguiente: 
único. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación delPresidente de los Estados Unidos Mexicanos ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte  requiera 
intervenir con cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, 
concurran a las audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban 
toda clase de notificaciones, de acuerdo con los artículos 40., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1vii del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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representación del Presidente de la República, señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, designando delegados, y exhibiendo la documental 

que acompaña, la cual se reiaci?nará en la audiencia de ofrecimiento y desahogo 

de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos segundo y tercer04, y 

32, párrafo primeros, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones ly II del Artículo 

105 de la Constitución Política 1e los Estados Unidos Mexicanos así corno 3056  

M Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

M numeral i de la citada ley. 

En cuanto a la petición del Poder Ejecutivo de la Federación,, para que se le 

autorice el uso de medios electrónicos para la reproducción de las constancias que 

obren en autos del presente medio de control constitucional, hágase de su 

conocimiento que, considerando que la anterior solicitud implica: solicitar copias 

simples de todo lo actuado;' a fin de garantizar la adecuada:klqfensa de dicha 

autoridad demandada y preserVar la eficacia de los derechos lfundamentales de 

defensa efectiva y de oposición a la publicidad de datos persortale, así corno de 

los bienes constitucionales que justifican la reserva de informabióh garantizados 

en los artículos 6, apartado A, fración l, y  16, párrafo segundo, do la Constitución 

Federal, y derivado de una interpretación armónica de aquellos deechos y bienes, 

se autoriza al peticionario para que haga uso de cualquier medio diital, fotográfico 

4Artículo 11. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en, el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento 
administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y cónsierando para tales efectos 
las competencias establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en 
los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan. 
'Articulo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, 
sin perjuicio de que se haga relación de ella en la popia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión 
expresa del interesado. E...]. 
'Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervenga¡¡, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quieres promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el doniCilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
'Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fraccione 1 y H¡ del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicans. A falta de disposición expresa, se estará a las prvenbiones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
8Artículo 6. [ ... ] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el árribito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejeciitivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,' moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estátal y municipal, es pública y sólo, podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán do$uméntar todo actoque derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funqiones, la ley determinará los supuestos específlco baso  los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. [.. .1. 
'Articulo 16. 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelacón de los mismos, así como a 
manifestar su oposición, en los términos que fije  la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción al los principios que rijan el 
tratamiento de datos, por razones de segunidd nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud publicas o para proteger 
los derechos de terceros. 
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o cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las 

actuaciones y constancias existentes en la presente controversia 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	constitucional, excepto las de carácter confidencial o reservado que 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

no resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa. 

En relación con lo anterior, se le apercibe que, en caso de 

incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a la información 

que reproduzca por \ la,, utilización' de 	medios electrónicos autorizados, se 
í 11  

procederá de conformidd con lo establecido en las disposiciones aplicables de las 

Leyes Géneral d Transparencia y ces&a.la Información Pública, y Federal de 
.1' 

Transparencia y Accesoa la Informai6nPublica, por lo' que dicho deber se 

incorporará a la esferajurídica tanto  dersolicitanté, como de la o de las personas 

que en su nombre tengan acceso ala informacion conteni, este expediente y 

sus corístancias afectas, afravésde losnedios electrónicos cuyo' uso se autoriza, 

aun-cuándo 	 'col de constitucionalidad sin 

indicar su náturaléza confidencial b réser\dda.. 

Asimismo, atento a su solicitud \S  ordeñaexpedir, a su costa, las copias 

simples de las ácíuaciones que se generen .e 	amite y resolución del presente 

asunto, previa constancia que por su recibo se agregue en autos 

Esto, de 'conformidadon los-aitíc ( i,fFacción 11'de la mencionada ley 

reglamentaria así corno 27810  del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el 'Ministro intructór Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien actúa con 	ina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 

de la Subsecretaría G- eral de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

b5 '5      	' CONTROVERSIACONSTITUCIONAL ¿UILU I 

/ 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciséis de abril de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro instructor 
Juan Luis González Alcántara carrancá, en la controversia constitucional 2612019, promovida por el Poder 
Ejecutivo de Michoacán de Ocampo. Consté. \ 

/KPFR/JEOM 

"Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier 
constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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